
Año 1896.—Jueves 7 Je Mayo do 1896.25 Cents.

de las Balearesprovinciade la

Las leves órdenes, y anuncios qu¿ se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador! respectivo y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real míen de g de Abril de 1S39.)

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Africa su 
ieto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis- 
nusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? lítu.o freliminar del Codigo Ci^l.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 
Los suscriptores tiolen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

epubliq ten, excepto Qs q ic cont :ngan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores coa un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, x‘5O pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncio» para suscriptores, línea 0*10 id.—Anuncios oara los que no lo son 0*25 id.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. '

(Gaceta 4 Mayo^

Núm. 972

Gobierno Civil.
Minas.— Habiendo renunciado el pro

pietario de la mina de lignito titulada 
«San Luis», sita en término de Selva las 
pertenencias comprendidas desde la 5.a á 
la 12.a do dicha mina y los dos aumentos 
á la misma de 2 y do 3 pertenencias, he 
diapuesto declarar franco y registrable el 
terreno que comprendían

Palma 6 de Mayo de 1886.
El Gobernador,

Belisario de la Gárcova. importo pesetas 163*03.
____  I Reparación y conservación de las iuen- I

' N x Q_q I tes y cañerías.—Oficiales (jornales) 6, im- I
i-sum. porto pegetag i3‘50.—Peones (jornales)

Minas.—día 18 del conionte mes se 6, importe pesetas 7*50.
practicará la demarcación de la mina de Reparación y conservación de los cami- 
lignito titulada «Providencia», sita en tér- nos vecinales.—Oficiales (jornales) 8, im
mino de Felanitx. porte pesetas 19*o0.-Peones (jornales)

Lo que he dispuesto se publique en 8, importe pesetas 12.—Lab kilogramos 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento I 640, importe pesetas 1-80. C emento, 
del artículo 31 de la ley de 4 de Marzo de kilógramos 800, importé pesetas 11 9^.
1868 y para los efectos del mismo. Reforma do la Casa Consistorial-Oh-

Palma 6 de Mayo de 1896. cíales (jornales) 89, importe pesetas -40
El Gobernador, -Peones (jornales) 40, importe pesetas

Belisario de la Gárcova. 70'50.--JeSo, hectóhtros 4‘22, aporte 
_ I pesetas b 9b.

I Construcción de casotas de madera para I
Núm. 974 I establecer colegios electorales. — Oficiales |

Minas.-Ko habiendo cumplido el Re- (jornales)^, importo pesetas
gistrador de las minas tituladas «Bondad» I (jemalesi _, impoite pesetas u. , p | 
y «Lealtad», sitas en el término municipal do escombros, i^
do Selva, con lo preceptuado en el artículo pesetas 0 Yeso, hectóhtros 2 11, im 
56 doi Reglamento de 24de Junio de 1868, P*te pesetas u 47.

p,ieQ‘ u t q o u  I cúbicos 2, importe pesetas 4.—Cemonto,:
Palma 6 Mayo de 189b kilógramos 2400, importe pesetas 35*76.

, L1 Goberna or, * I _yiljería arenisca) metros CÚbiCOS 6*282, 
Behsano de la Garcova. iinporte pesetas 59*17.—Trasporto de es-

I combros, metros cúbicos 1, importe pese
. . Núm. 975. tas 0*69.

..imuiAKHA i'Bin'DAi I Derribo do oficio do la casa llamada, CAflTANlA jEi ’ - I gon Bosch vey.—Oñciálec (jornales'l im-
< d e l a s is i A$ b a l e a r e s 1 porte pesetas ISA-Peones (jornales) 28,

' Núm. 980

Don Nicolás Pelegrí Pomar, Alcalde cons- 
tilucional de Mercadal.

' Afnmeio. — Los Señores Fabricantes de importe pesetas 4Ü.
tegidos de estas Islas que deseen presen- Limpia de s,tenes ineaderos y o ros pe ■
tar muestras dé teb'de rayadillo, de hilo q™nos servimos- -Peones (jornales) fcL 
Y algodón, do la qie so emplea páralos importe pesetaf 6 >.
trajes quo llevan lae fuerzas expediciona- Nota.--Han facilitado materiales los
rías á Cuba, lo vori icarán en toda urgen- contratistas y proveedores'siguientes: Are- 

eu él Estado Máyor do esta Capitanía | na de mar, Gaspar Gamps.—Cal, zXntvnio

Hago saber: que al objeto de verificar 
la 2.a subasta para el arriendo, en venta 
libre, de todas las especies de consumo do 
este término comprendida la sal y el alco
hol, aguardiente y licores, para el año eco-

General, expresando á la vez los precios 
y cuantos detalles juzguen^ pertinentes al 
asunto.

Palma 6 Mayo 1896.—El Coronel Jefe 
de E. M.—Juan D. Zamora.

Núm. 976

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.
SITIO DONDE SÉ EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los em

pedrados y afirmados de las calles y 
plazas de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 
20, imperte pesetas 44*50.—Peones • (jor
nales) 216, importe pesetas 301*75.—Arras
tre del cilindro compresor y carros, (jorna
les) 31, importe pesetas 14.-Arena de mar, 
metros cúbicos 9, importe pesetas 18.— 
Cemento, kilogramos 2800, importe pe 
setas 47*32.—Trasporte de escombros me
tros cúbicos 29, importe pesetas 20*01.— 
Piedra machacada, metros cúbicos 59*500, 

[ Aulí- Cemento, Juan Güell.—Sillería are- 
ñisca, Juan Gil.-Trasporte de escombros, 
Vicente Camps.—Yeso, Miguel Durán y 
piedra machacada, Bernardo Oliver.

Palma 20 Abril de 1896.-EI Acalde, 
I Jaime Salom y Vich.

Núm. 977

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Mateo Castell, pidiendo auto-I rización para construir una fábrica de I Curtidos en el solar que posse lindante I con la carretera de Palma á Inca é inme- I diato al caserío denominado Lis Hostals I Nous, y en cumplimiento de lo que pre- I vienen las Ordenanzas municipales; se 
anuncia al público que el expediente res
pectivo se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ay untamiento durante el 
plazo de ocho días contados desde la fe
cha de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, á 
efectos de reciación.

Palma 5 Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 978

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
El padrón de cédulas personales de esta 

villa perteneciente al año 1896 á 97, esta
rá expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles á contar desde el siguiente de 
la inse'rción dé este anuncio en el Bo l e - 
t i,n Of ic ia l  de esta provincia, á efectos 
de reclamación.

Escorca 1. de Mayo de 1896.—El Al
calde, Antonio Cánaves.—El Secretario, 
Guillermo Mir.

Núm. 979

Formado la matrícula industrial para el 
inmediato ejercicio económico de 1896 a 
97, queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 
quince días, para que pifedan los interesa
dos examinarlos, y producir las reclama
ciones que tengan por conveniente; en la 
inteligencia, que no serán atendidos los que 
se produzcan fuera de dicho plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento-de 
los interesados y a los efectos prevenidos 
en el Reglamento del ramo.

Escorca 2 de Mayo de 1896.—El Alcal
de, Antonio Canaves.—El Secretario, Gui
llermo Mir.

nó lico de 18‘JG á 1897, están señaladas 
estas Casas Cousistorialos, el día catorce 1

del actual y horas de las diez á las doce de 
la mañana.

Que dicha subasta ha de tener lugar por 
el sistema de pujas á la llana, y con suje
ción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. .

Que el importe total de las especies 
arrendables y recargos autorizados, es el 
de 21 569 pesetas 63 céntimos; siendo el 
tipo mínimo para hacer proposición el de 
las dos terceras partes de esta cantidad.

Que la fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte del importe 
por el cual resulte adjudicado el remate, 
debiendo quedar depositada en Caja mu
nicipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 2 p g del importe de las 
dos terceras partes que se señalan como 
tipo mínimo para el remate, podiendo de
positarse por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 50 del Reglamento vigente 
de 21 de Junio de 1889.

Y finalmente que el remate es tan solo 
por un año y que se adjudicará á favor 
del mejor postor.

Mercadal á 3 de Mayo de 1896.—El Al
calde, Nicolás Pelegrí.—El Secretario, 
P. I.—Juan Sintas.

Núm. 981

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
d e s a n  Jo s é

Anuncio.—Habiendo acordado esta Cor
poración y asociados hacer efectivo el cupo 
de consumos y recargos legales, correspon
diente á este pueblo en el próximo año 
económico de 1896-97 por medio de con
ciertos parciales ó gremiales, se invita á 
todos los cosecheros, fabricantes y especu
ladores á que presenten proposiciones en 
esta Casa Consistorial el día 12 de los co
rrientes á las diez de su mañana á cuyo 
objeto se hallará reunida la Comisión de
signada al efecto.

En el caso de no producir resultado el 
medio antes indicado, se anuncia lo pri
mera subasta del arriendo á venta libre 
de todas las especies sujetas á dicho im
puesto por término de uno á tres años, la 
cual tedrán lugar el día 12 de los corrien
tes de diez á doce de la mañana en esta 
Casa Consistorial con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Si dicha primera subasta uo pudiese te
ner efecto por falta de licitadores se anun
cia una segunda y última subasta el día 
14 con las mismas formalidades y en ella 
se admitirán proposiciones por las dos ter
ceras partes del importe fijado á la totali
dad de las especies de un año ya que en 
este caso no puedo el contrato teuer más 
duración adjudicándose igualmente á fa
vor del mejor postor. ,i

San José á 4 de Mayo de 1896 —El Al
calde, José Tur.—P. Á. de la C, —José Se- 
rra, Secretario.
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^úm. 982

JUN1PROVLWL DE IDiSTRUCCION PllBLIÜ DE US BUEARES - - - - - - - - - » . . . . . .
Acuerdos tomados por esta Junta en sesión del día 2 de Mayo de 1896.

Pasar á la Comisión de Fomento la Real orden de 3 de Marzo último á fin de 
que proponga que escuelas deben acaso crearse en la ciudad de Felanitx á fin de 
que pueda tener efecto la supresión de la Superior de niños.

No aceptar, con arreglo á lo informado por la Inspección, el local que se des
tina á escuelas de Cabaneta.

Leída la Real orden de 18 de Octubre de 1895, mantener los anteriores acuer
dos respecto al aumento de sueldos de las escuelas de Hostalet y Soledad.

Pasar A informe de la Comisión de Personal un recurso del Ayuntamiento de 
Búger sobre alquileres.

Y finalmente se acordaron las propaestas para la provisión de las siete escuelas 
que fueron objeto del presente

Concurso del mes de Marzo de 1896
PROPUESTAS

Escuela de niños de Alayor.—1.100 ptas.

S' s 
g

Cl a s e  
DEL

TÍTULO

SUELDOS EN PESETAS SERVICIOS 
en propiedad com- 

putables para el 
concursoEfectivo 

que 
disfruta

Mayor ' Legal 
aue ha que ae

dis
frutado |

econoce

oncurso
Años Meses Di

1

ASPIRANTES ADMITIDOS 

D. José Calatayud Holanes Normal 825

1
825 825 14 1 24

2 Antonio Miralles Ticó Id. » » 13 11 21
3 Segundo Díaz Cordero Id. > » > 13 5 18
4 Roque Llorens Tremols Id. * ‘ » 12 6 24
5 Eugenio Sevilla Alba Id. > » » 12 5 24
6 Bartolomé Bartomeu Sastre Id. » > » 11 7 19
7 Jaime Ramón Benet Id. > » -1 > 10 3 2
8 Modesto García Porras Id. * > » 9 11 14
9 Manuel Pereda Nieto Id. » » » 9 > 24

10 Celestino Sauret Borras Id. » » » 9 » 2
11 Tomás Camps Serramolera Id. » > 8 11 7
12 Francisco Ferré Robert Id. » > > 6 2 27
13 Inocencio Tronchoni Herma Id. » » 6 2 24
14 Juan Perich Valls Id. » > . » 5 7 28
15 Juan A. Bartual Ortiz Id. » > » 4 8 11
16 Antonio Pamies Plana Id. » » 4 6 15
17 Wenceslao San José Seco Id. > » 4 3 18
18 Arturo Llurba Sanromá Id. > > > 4 2 23
19 Genaro Gasanova Pedrals Id. > > » 4 2 1
10 Gumersindo Solé Brunet Id. > > > 3 1 14
21 Juan Paradeda Jaumet Id. > » » 3 1 13
22 Juan Roldan Medina Id. » » 2 8 3
23 Vicente Aroza Navarro Superior > > > 31 9 lo
24 Ramón Ant.0 Pérez de Villa- 

mil Id. * » » 20 4 8
25 José Barbaran Domingo Id. » > » 15 > >
26 Juan Baut.11 Fito Armengou Id. > > 14 7 23
27 Elíseo Sanz y Sanz Id. > 11 8 10
28 Buenaventura Alcaide Gil Id. 850 850 825 9 2 19
29 Esteban Forcadell Calzada Id. 825 825 825 7 11 28
30 Saturnino Villaverde Gon

zález , . Id. > » > 6 8 6
1031 Rigoberto Belda Martínez Id. » » » 3 2

32 José Porcel Más Elemental » » 28 10 »
33 Raimundo Roca Horta Id. » » 25 8 22
34 , Domingo Balagué Vidal Id. » 25 24
35 Pedro Cardona Mir Id. » )> > 22 8 16
36 Cipriano Castro Perez Id. > , , » * 22 6 23
37 Juan Riutort Arbós (1) Id. 22 i 2 7
38 Juan Bt.1 Corell Giner Id. > » 19 1 20
39 Gerónimo Roig Adrover Id. » » 18 110 1
40 Raimundo Cruz García Cuer

vo Id. > > > 14 i 4 15
41 Estanislao Gelonch Saluim Id. > r * > 13 5 2
42 Fabián Aguadé Sorra Id. 875 875 825 9 9 । 4

43 Federico Saura Maciá Id. 825 825 825 9 3 22
44 Benito Espuria Puigdemont Id. > i > » 6 2 lo
45 Tomás Balaguer Bauza Id. > > » 5 3 16
46 Juan Mescguer Izquierdo Id. » i ! * > 3 I 9 10

1

—* ~ i . ■
(i) Solicita como postergado.

Escuela de niños de Campos 
1.100 pesetas

ASPIRANTES ADMITIDOS

I). Antonio Miralles Ticó Normal 825 825 825 13

i

i
i

11 21
2 Segundo Díaz Cordero Id. > » > 13 5 18
f> líoqüe Llorens Tremols Id. > 12 6 21
4 Eugenio Sevilla Alba Id. 1 » 12 1 5 24

(Siguen los demás concurrentes en e 
mismo orden que van continuados en 1 
propuesta para la escuela de Alayor.)

i <¡''1
i

58
•v
sS5 
o

1
2
3
4

1
2

1 3
4
5

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

1
2
3
4
5

1
2
3
4

IVOMBIIKS

Escuela de niños de Arta 
1.100 pesetas

ASPIRANTES ADMITIDOS

). Segundo Diaz Cordero 
Roque Llorens Trémols 
Eugenio Sevilla Alba 
Bartolomé Bartomeu Sastre

(Los demás concursantes siguen en el 
mismo orden en que van continuados en la 
propuesta para la escuela de niños de 
Alayor).

Escuela de niños de Sta. Eulalia 
825 pesetas

ASPIRANTES ADMITIDOS

D. Jaime Adrover Manresa (1) 
Feliciano Pía Nualart 
Rigoberto Belda Martínez 
Jerónimo Roig Adrover 
Felipe Cruz Crespo Váz

quez (2)

(i) Acredita haber sido postergado en 
las oposiciones de Junio de 1870.

(2; Acredita habérsele concedido de
recho para concursar escuelas de la dota
ción de 825 pesetas.

Escuela de niñas de Andraitx
1.100 pesetas

ASPIRANTES ADMITIDOS

D.a Micaela Camps Olí ver (1) 
Rosa Olivé Cistaré 
Agustina Llamas de Acha 
Juana Cátany Salvá 
Antonia M> Beltran Más 
Eugenia Juanola Martínez 
Baltasara Vidal Verdaguer 
Teresa Jofré Vergés
M.B Luisa Riotord Sin tes
María Jelonch Jas 
Magdalena Oliver Habrefin 
Vicenta Alorda Mulet

(1) Acredita haber sido postergada en 
las oposiciones de Enero de 1871.

Escuela de niñas de Biniaraix
825 pesetas

ASPIRANTES ADMITIDOS

D.a Francisca Valls Cortéz 
Baltasara Vidal Verdaguer 
Catalina Fiol Gelabert
M.a Luisa Riotord Sintes
Magdalena Oliver Sabrefín

Escuela de niñas de S. Lorenzo 
825 pesetas

ASPIRANTES ADMITIDOS

D.a Baltasara Vidal Verdaguer 
Catalina Fiol Gelabert
M.a Luisa Riotord Sintes
Magdalena Oliver Sabrefín

Cl a s e  
d e l  

TÍTULO

Normal
Id.
Id.
Id.

Elemental 
Normal 
Superior 

Elemental

Superior

Elemental 
Superior 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Elemental
Id.
Id.
Id.

Superior 
Id.
Id.

Elemental
Id.

Superior 
Id.

Elementa
Id.

SUELDO

Efectivo 1 
que i 

disfruta 
---------- 1"

825

>

625
825

>

625

825 
> 
> 
>
»

625
825

600 
y alimen-

825

>

825
825
825
600 

y alirnen

825

825
>

600 
y alimen 

tación 
825

$ EN PE

Mayor 1 
que ha 

dis- 1
'rutado 1 

1

825 

>
»

. i
i

625 
825

» 
>

625

825 
>
» 
> 
>

825
825

825
825 

> 
>

825
825
825
825
825

825 
>

825
825

BETAS 
"■ —s

Legal 
que se 
euonoce

oncurso

825
»

625
825

»

625

825
»

>

825
825 

»
825
825

825
825
825
825
825

825 
»

825
. 825

SER
n pro, 
putab

co

Afio. I

13
12
12
11

25
3
3

18

23

20
19
11
10
8
6
6
5

28
15
15
14

8
6
3

28
15

6
3

28
15

vicíe 
ieded 
es par 
ncurso

Meses

5
6
5
7

8
4
2

10

3

9
10

>
7
>
7
2 
8
5
6
6
5

>
2
3
5
6

2 
3
5
6

s ' P°
com» ’
el tar

ter
= me
Dia5 do

Pr 
vo
3o

á
18 sis
24 ui
24 ro
19 nc

pe
ci 
de 
rd 
es
q 
n

d
ii

23 16
14 Q
10 p

1 k

3 

c
i
1

28
24

5
U

91 13
18
11
29
28

22

1

24
18
14
29

•

' 1 l i

18
14
29

; >
Palma 2 de Mayo de 1896.—El Gobernador-Presidente, Bclisario de la Careo- 

va.—P. A. de la J.—El Secretario, Tomás Fortcza.

Núm. 983 término en cantidades menores de seis K-
A xnrxTrn. tr°3 ó kilos, anunciándose la primera su-
Al LN1AM1LN1Ü DE SON SERVERA basta para el día dies y ocho del actual}

No habiendo ofrecido resultado alguno para el caso que no dé resultado alguno 
los medios de encabezamientos gremiales, por falta de licitad ares ó proposiciones ad« 
arriendo á venta libre, ni la administra- misibles, la segunda tendrá lugar ocho 
ción municipal á la cual se ha renunciado días después ó sea el veinte y seis del co
do las especies sujetas al impuesto de con- rriente, sirviendo <le tipo de remate par* 
sumos de esta villa para el ejercicio econó- ambas subastas li cantidad de pesetas , 
mico de 1896-97, se intenta el del arrien- 10.117*92 que impDrbm los cupos señala
do á la esclusiva de todas las especies de dos á los líquidos Je todas chases y la de 
líquidos y carnes que so expenden en este pesetas 3.080'50 (jue importan las carnet

M.C.D. 2022
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por iguales conceptos de cupo y recargos; 
‘ pOr último si en esta segunda subasta 
tampoco hubiese rímate, se anuncia la 
tercera para el vei üe y ocho de dicho 
mes, sirviendo de ipo el importe de las 
dos terceras partes de las cantidades ex
presada y la adjudi 'ación se hará en fa
vor de las proposici mes ó pujas que me- 
ioreneltipo. .
4 Dichas subastas se verificarán por pujas 
¿ la llana celebrándose eu esta Casa Con
sistorial de ocho á nueve de la noche ante 
una comisión designada por el Ayunta
miento; no se admitirán proposiciones que 
no vayan precedidas del depósito del dos 
por ciento del importe del tipo. Los pre
cios máximos á que podrá vender el arren
datario las especies objeto del arriendo, se
rán los acordados por el Ayuntamiento, en 
cada una de las dos primeras subastas, 
que juntamente con el pliego de condicio
nes obra de manifiesto en esta Secretaría.

La fianza que deberá prestar el arren
datario consistirá en la cuarta parte del 
importe total en que resulten arrendadas 
las especies. -

Son Servara 4 Mayo 1896.—El Alcalde, 
Sebastián Servera.—El Secretario, Barto
lomé Fluxá. "

subasta, para el arriendo á venta libre, 
)or un período de uno á tres años, de to
las las especies sujetas á dicho impuesto 
jara el día 14 del corriente mes á las 
jueve de la mañana en la Casa Consisto- 
torial y no presentándose postores se 
anuncia una segunda subasta para el día 
24 del mismo mes á igual hora y sitio in
dicados, cuyas subastas se verificarán con 
arreglo al pliego de condiciones que obra 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montuiri 4 Mayo de 1896.—El Alcalde 
Presidente, Miguel Gomila.—P. A. del A. 
y A.—Miguel Ciar, Srio.

Núm. 986
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

No habiendo producido efecto los con
ciertos parciales ó gremiales, medio inten
tado por este Ayuntamiento y asociados, 
para cubrir el cupo de consumos y sal 
para el propio año económico de 1896 á 
97, se anuncia la primera subasta para el 
arriendo á venta libre por un período de 
uno á tres años, de todas las especies su
jetas á dicho impuesto, la cual tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el día 15 del 
corriente á las diez de la mañana para el 
caso de que no ofrezca resultado, se cele
brará una segunda el día 17 del mismo, á 
la hora y punto indicados todo con suje
ción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

Campos 4 Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Cosme Prohens.—P. A. del A. y A.—An
tonio Bennaser, Srio.

Núm. 984

a y u n t a n ie n t o  d e a n d r a it x  
Habiendo resultado negativo el medio 

de encabezamientos parciales ó gremiales, 
intentado para cubrir el cupo de consu
mos y recargos autorizados correspon
dientes á este pueblo en el año económi
co próximo venidero de 1896-97; queda 
señalado el día catorce de los corrientes de 
ocho á diez de la mañana para la celebra
ción de la primera subasta del arriendo á 
venta libre por el período de tres años de 
los derechos sobre todas las especies su
jetas á dicho impuesto bajo el tipo^de 
24.224 pesetas cupo para el Tesoro, 726 
pesetas 72 céntimos por el tres por ciento 
de cobranza y conducción de caudales y 
18168 pesetas á que asciende el 80 pg 
recargo municipal autorizado sobre las 
tarifas con arreglo al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación; cuyo acto tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial por el medio 
de pujas á la llana.
" Caso que la referida subasta quedara 
desierta, se anuncia segunda licitación pa
ra el día veinte y cuatro del propio mes, 
en el mismo sitio y horas indicadas para 
la primera, con arreglo al mismo pliego de 
condiciones en el cual so admitirán postu
ras que cubran las dos terceras partes de 
los tipos de subasta; pero en este caso el 
arriendo se hará por un año tan solamente.

Para obtar á la subasta, en garantía de 
la postura, los postores deberán constituir 
en la Caja general de Depósitos, en la De
positaría de este Ayuntamiento ó bien en 
poder de la Comisión que autorizará el ac 
to una cantidad equivalente al dos por 
ciento del tipo de subasta, y el rematante 
tendrá obligación de prestar fianza en me
tálico ó en efectos públicos al precio de co
tización oficial corriente, en cantidad equi
valente á la cuarta parte del precio anual 
por que se le adjudique el arriendo.

Andraitx 4 Mayo 1896.—El Alcalde, 
Antonio Lladó.—P- A. del A.--Jaime 
Juan, Srio.

Núm. 987
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

La matrícula Industrial y de Comercio 
de esta villa para el próximo año econó
mico de 1896-97, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este municipio 
á efectos de reclamación por espacio de 
ocho días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Bañalbufar 4 Mayo 1896.—El Alcalde, 
Sebastian Albertí.—Juan Endols, Srio.

piiesto, cuyo acto tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial á presencia de la Comisión 
nombrada al efecto, por el sistema de pu
jas á la llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría del 
propio Ayuntamiento; siendo condición 
precisa para tonnír parte en la subasta, 
haber hecho previamente el depósito del 
2 pg del importe del cupo de un año y 
exhibir la cédula personal.

Caso de no presentarse postores á dicha 
subasta, se anuncia una segunda subasta 
para el día 18 del mismo mes á igual ho
ra y sitio antes indicado, admitiéndose tan 
solo en ésta posturas por las dos terceras 
partes del valor de todas las especies arren
dables, como tipo mínimo de remate y tan 
solo por el término de un año. Si tampoco 
diera éste resultado por falta de licitadores 
se anuncia también por medio del presen
te que el día 20 del que rige tendrá lugar 
en e’ mismo punto y hora indicada para 
las anteriores la primera subasta para el 
arriendo en venta exclusiva al pormenor 
de las especies de líquidos y carnes que 
se consuman en este término municipal 
durante el año económico de 1896 á 97, 
con extricta sujeción al pliego de condi
ciones que estará do manifiesto en esta 
Secretaría municipal, celebrándose segun
da y tercera subasta en los dos días suce
sivos siguientes en el mismo punto y ho
ra precitada caso de que no diere resulta
do la primera.

Santa María 4 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde accidental, Antonio Matas. —P. A. 
del A. y A.—Sebastián Calafat, Srio.

Núm. 991

Núm. 985

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y asociados, hacer efectivo el cupo de con
sumos y recargos autorizados respectivos 
«1 ejercicio de 1896-97 por medio de con
ciertos gremiales ó parciales, se invita á 
los cosecheros, fabricantes y especulado
res y tratantes en especies sujetas al im
puesto presenten proposiciones á esta 
Alcaldía dentro el plazo de cuatro días á 
contar de la insereú n del presente anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

~ Caso de no dar r« süUadp los encabeza- 
luieutos parciales, se anuncia la primeia

Núm. 988
Ultimado por este Ayuntamiento el pa

drón de cédulas personales correspondien
te al próximo año económico de 1896-97, 
cuyo documento se halla expuesto al pú
blico á efectos de reclamación ne estas 
Casas Consistoriales por espacio de ocho 
días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia con objeto de que puedan exa
minarlo y producir contra el mismo cuan 
tas reclamaciones estimen conveniente á 
su derecho las personas que se consideren 
jerjudicadas en la clase y número de cé

dulas que se les haya señalado.
Bañalbufar 4 Mayo de 1896.—El Alcal

de, Sebastián Albertí.—P. A. del A.—Juan 
Endols, Srio.

Núm, 989
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa el proyecto del presupuesto ordinario 
para el año económico de 1896 á'97, se 
anuncia al público que estará de manifies
to en la Secretaría por término de quince 
días á efectos de reclamación.

Lluchmayor 4 Mayo de 1896.—El Al
calde, Juan Mojer.—P. A. del A.—Gui
llermo Aulet, Srio.

Núm. 990 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

! / ' i 3
vor del recurrente D. José Forteza y For- 
teza. En el acto la presidencia concedió el 
plazo de cuarenta y ocho horas al señor 
Forteza para que constituye la fianza que 
tiene ofrecida. Se acordó por nueve votos 
contra dos recurrir en alzada ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción contra la expresada resolución por 
considerarlo atentatoria contra los dere
chos de esta Corporación, protestándo la 
presidencia y el concejal D. Juan Pujol 
de la resolución que se acaba de tomar 
manifestándose conformes con el acuerdo 
tomado por el Gobierno Civil sobre el par
ticular. .

Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones publicadas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  desde que se celebró la última

AYUNTAMIENTO DE ALARÓ
Anuncio.—Por acuerdo de este Ayunta

miento y asociados se saca á pública su
basta el arriendo de los derechos de con
sumos, sal y alcoholes correspondientes á 
esto Municipio para los años económicos 
de 1896-97 á 1898-99 inclusive con arre
glo al presupuesto y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. ,

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á fin 
de que las personas que deseen tomar par
te en la licitación puedan hacerlo el día 
18 del corriente desde las 10 á las 11 de 
la mañana ante una Comisión de la Cor
poración municipal y en su Casa Consis
torial. Si resultare desierta so verificará la 
segunda el día 20 del mismo á la citada 
hora y punto designado en la que se ad
mitirán proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo de la subasta. _

Alaró 5 Mayo de 1896.—El Alcalde,
Miguel Pizá.—Gaspar Homar, Secretario.

Núm. 992
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por es-

sesión ordinaria. _
Sesión extraordinaria del día 8.—Se rec

tificó definitivamente el alistamiento de 
mozos del reemplazo del año actual.

Sesión extraordinaria del día 9.—Se 
llevó á efecto la clasificación y declaración . 
desoldados correspondientes al reemplazo 
del corriente año y se revisaron los expe
dientes de exenciones otorgadas en los 
tres años anteriores.

Sesión ordinaria del día 12, 2.a convo
catoria.—Se aprobaron el acta de la últi
ma sesión ordinaria é intermedias extraor
dinarias, ratificándose los acuerdos toma
dos en las últimas.

Se resolvió reducir á diez pesetas men
suales los socorros á cada una de las no
drizas para niños pobres que facilita este 
Ayuntamiento.

Se acordó pasara á la Comisión respec
tiva, para que informe, una solicitud pro
ducida por el veterinario D. Baltasar 
Bosch y Enseñat pidiendo se le confiera 
el destino de luspector de carnes y demás 
víveres. .

Se acordó se renueve la numeración de 
los carruages existentes en este término 
munieipal. , .

Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones que publican los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s recibidos desde la celebración 
de las última sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se declaró definitiva la lista de electo
res con derecho á votar compromisarios 
para senadores.

Se nombró Inspector de carnes y de
mas víveres al Veterinario D. Baltasar 
Bosch y Enseñat.

La presidencia puso en conocimiento 
de la Corporación había dado posesión 
del cargo de Depositario de estos fondos 
municipales á D. José Forteza y Forteza 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Gobierno Civil.

Se resolvió dejar sin efecto el poder 
que este Ayuntamiento tiene otorgado á 
favor de I). Basiliso Pérez, vecino de la 
ciudad de Palma. .

Se acordó el cumplimiento de las dispo- 
posiciones publicadas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  desde que se celebró la última

No habiendo ofrecido resultado el me
dio de encabezamientos gremiales para | que presencien la talla.

te Ayuntamiento durante el mes de Fe
brero próximo pasado, formado por la 
Secretaría, en cumplimiento y á los 
efectos del art. 109 de la vigente Ley | sesión ordinaria.
Municipal.Sesión ordinaria del día 24.—Se apro-
Sesión ordinaria del día 3.—Se aprobó | bó el acta de la anterior.

el acta de la anterior. Se aprobó el proyecto de presupuesto
Se aprobaron los extractos de sesiones adicional al ordinario formado para el 

celebradas por esta Corporación durante 
los meses de Diciembre y Enero últimos.

Se acordó la distribución de fondos 
para el corriente mes. ■ ,

Se acordó que por la Alcaldía se dé 
cumplimiento á lo que ordena la preven
ción primera de la Real orden circular del 
Ministerio de la Gobernación de 22 del 
mes próximo pasado referente á designa
ción de talladores de los mozos compren
didos en el alistamiento del año actual y 
nombramiento de oficiales del Ejército

hacer efectivos los cupos de consumos y 
sus recargos en el próximo ejercicio eco
nómico de 18‘J6-97, primero de los acor
dados por este Ayuntamiento y asociados, 
queda señalado el día 16 del actual á las 
once de la mañana para proceder á la pri
mera subasta por un período de tres años 
de todae las especies sujetas á dicho im-

Dióse cuenta do la resolución acordada

ejercicio del actual año económico.
Se acordó aprobar el proyecto del pre

supuesto ordinario formado para el ejer
cicio del año económico próximo venide
ro 1896-97. ,

Se acordó pasaran á informe de la Co
misión de Contabilidad las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio eco
nómico 1894-95.

Se acordaron varios pagos con cargo 
á diferentes artículos y capítulos del pre
supuesto vigente. , ,

Se acordó el cumplimiento de las dís- 
pssiciones publicadas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s recibidos desde la celebración| por el Gobierno Civil al recurso produci

do por D. José Forteza y Forteza contra 
el acuerdo de este Ayuntamiento nom
brando Depositario municipal á D. Ga -----
briel Porcel y Castell en la cual se deja | fecha. Andraitx 13 Abril de 18J6. -El 
sin efecto el nombramiento verificado á 1 ,o — ú

de la última sesión ordinaria.
El extracto que precede iué aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión de esta

' favor dt éste y confiere dicho cargo á fa-
Alcalde, Antonio Lladó.—P. A. del A.—
Jaime Juan, Srio.

M.C.D. 2022



fL Üúm. ©93

DZPdiTdKiÁ DE FONDOS MÜNICIPÁLES DE Cá MPOS
Tercer trimestre de 1895 á 1896.

Cuenta del tercer trimestre del afto económicG de 1893 á 1896 guc rinde el Depositario 
guc suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

Cargo..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................
SEGUNDA PARTE.—o u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

3509*87

INGRESOS.

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
calizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAI.
de las operaciones 
hast? este trimestre

Pesetas.

285‘00 1004*76 1290*25
2 Montes...............................  . . . . 3 3 3

3 Impuestos................................................ isroo 9O‘5O 271*50
3 3

ó Instrucción pública. ............................ » 3 >
6 Ccrrección pública................................. 3 » »

7 Extraordinarios...................................... » 3 3

8 Ampliación............................................
9. Resaltas

»
1904*91 113*03

3
2017*94

10 Recursos legales para cubrir el déficit 9487*30 4505*16 13992*46
11 Reintegros............................................... » 3 3

Cargo. > . . • _ 11858-70 5713*45 17572*15

Pesetas.
2640‘03
5713‘45

Núm. 995
JÚZGADÓ MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL 

Nacimientos registrados en este Juag'ado durante la 1.a decena de Abril de 1896.

8353‘48
4843‘G1

NACIDOS VIVOS y
NACIDOS SIN VIDA 

muertos antes de ser inscritos.
TOTAI

LEGÍTIMOS NO LEGITIMOS TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMO8 _ __ _- - ■ — - TAT4T

Días

V
ar

on
es

..

H
em

br
as

, j

To
ta

l..
...

.1 I1 
va

ro
ne

s..
 ।

H
em

br
as

. 1 
- - J To

ta
l..

...
.

V
ar

on
es

..

H
em

br
as

.
1--

---
—

 1
l'o

ta
l...

...
.।

o 
§ 
s

H
em

br
as

.

To
ta

l..
...

.

de

muertos

ambas

clases

T "3 1 4 » » 4 > » » » » » > 4

2 1 1 > > » 1 > ! > » > > 3 1

3 > 1 1 > » 1 p > 1 » > » 1 2

4 2 1. 3 » » » 3 » » » » » ■ » 3

5 1 » 1 » » 1 > > » » 3 * 1

6 > 3 3 > » > 3 * » > > » 3

7 2 2 4 » » > 4 > 8 » » » 4

8 1 4 5 $ » 5 » » » * 3 3 5

9 » 1 1 » » » 1 > » » ■ » 3 » 1

10 1 2 3 » » 3 » > » » 3 ' 1 » 3

» » » . » » » » » » 1 • 3 -> » »
¡TT 1 26" 

---------T
» » 26 1 1 » 1 1 ’ » 1 1 27

PAGOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad......................
Policía urbana y rural.....................
Instrucción pública..........................
Beneficencia.......................................
Obras públicas.................................
Corrección pública...........................
Montes.................................................
Cargas.....................................  . •
Obras de nuova construcción . .
Imprevistos.......................................
Ampliación.......................................
Resultas............................................

Data..........................

trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones calizadas en este de las operaciones

realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2453*70 1311*951 77O-UO 385*00 1155*00
111*66 55*83 167*49
SOPSl 150*67 452*01
450*00 206*00 656-00
533*77 207*50 741-27

.3 320*84 320*84
»

4458*20 2180*82 6639'02

140*00 25*00 165*00
3
»

3
»

3
»

9218*67^ 4843*61 14062*28

Palma 10 de Abril de 1896.—El Juez Municipal, Sebastian hehu.

Defunciones registradas en este Juagado durante la 1? decena de Abril de 1896, clasifi- 
cadab por sexo y estado civil de los fallecidos.

lo.—.

FALLECIDOS . -------- TOTAL
VARONES HEMBRAS

Dias
Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras.! Casadas. Viudas. To t a l . GENERAL

1 1 » 1 r 4 3 1 2
2 2 » 3 2 » ' » 3 » 2
3 1 1 » 2 3 1 2 3 5
4 3 1 » 1 3 1 3 1 2
5 » 3 > 3 , 1 1 1 1 3 3
6 » 3 1 1 2 > 3 2 3
7 3 » 3 2 " » 3 2 2
8 1 1 3 2 > 1 3 1 3
9 » 1 3 1 3 1 2 6 7

10 3'. 3 » 2 » 1 3 3
3 » 3 3 » » > » »

5 1™^ —
10 11 1 5 6 22 32

Cuyos inmuebles han sido embargados é 
como de propiedad de Sebastian Oliver y £ 
Cañellas y se venden para con su produc
to hacer pago á Antonio Oliver y Aloy del 
capital, intereses y costas que le reclama, 
y queda señalado para su remate el cinco 
de Junio próximo á las doce de la mañana 
en los estrados do este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los que quieran interesarse 
en la subasta, advirtiéndose que para to
mar parte en ella los licitadores tendrán

licita es su hermano de doble vínculo don 
José Riudavets y Monjo.

Madrid veinte y tres de Abril de mil 
ochocientos noventa y seis.—El Escriba
no, Antolin Valdéz.—V.° B.°—El señor 
Juez, Vaquez.

que depositar previamente en la mesa del
La precedente cuenta está conforme con lo que resulte do los libres de la Depo" Juzgado la décima parte del justiprecio 

sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene- de las fincas que deseen adquirir, que no 
biLuiiii uc un J y . 1 I se admitirá postura que no cubra las dos
ral definitiva del ejercicio. Dpnnsifario Pedro Alou I terceras partes de su avalúo, que los títu-

En Campos a 10 de Marzo de 1896—U Depositario Pedro Alou. iog de lag de'gH
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES . I C0Dgistente en un certificado del Registra-

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los I ¿q f  de la propiedad de este partido, esta- 
libros que están á mi cargo. I rán de manifiesto en la Escribanía para

En Campos á 31 de Marzo de 1896.—El Regidor Interventor, Pedro O arela.— I qUe puedan ser examinadas por los licita- 
E1 Secretario Contador, Antonio Bennasar.—V.° B.°—El Alcalde, Cosme Prohens. I dore8, con los cuales tendrán que confor- 

------------- _ . . , . I marse sin derecho á exigir otros y que los 
ta y una centiáreas 5592 diez milésimos, I gastos de subasta, remate, otorgación de la 
que confina al Norte con tieira de Gabriel I escritura y demás que ocasionen el tras- 
Bibiloni, al Sur con las de Sebastian Ro- I pas0 seráu ¿e cargo del rematante.
ca, al Este con camino de la Torre, y al I Palma cuatro de Mayo de mil ochocien- 
Oeste con tierras de Jaime Capó, evalora- I |og noventa y seis.—Francisco Rodríguez 
da en ciento sesenta pesetas. , I de Guevara.—Ante mí, Sebastian Gazá.

Otra porción de tierra viña denominada I —„
El Viñet y también la Torre de cabida de | 990
diez y siete áreas, setenta y cinco centiá- I ' ■ ,
reas 7736, diez milésimos, en el término I u 1 u 1 u
déla repetida villa, lindante al Norte y En virtud de providencia del Sr. Juez 
Sur con tierra de Miguel Sureda, al Este de primera instancia del Distrito del Con
cón las de Antonio Mudoy y al Oeste con greso de esta Corte se anuncia la muerte 
las de Francisca Ana Bibiloni, justiprecia- intestada de D. Pedro Riudavets y Monjo, 
da en trescientas pesetas. natural de Mahón, hijo de D. Pedro y do

Y otra en el término de la villa de San- ña Juana, de cincuenta y seis años de 
ta María y punto Pía de Buch, que linda edad, casado con D.a Carmen Javaloyes, 
al Ncrte con tierra de Rosa Cañellas, al | Capitán de fragata, ocurrida á bordo del 
Sur con de Jaime Mariano Cañellas, al vapor P. de Satfúztegui á las nueve de la 

casa vá anejo un ¿orral situado en frente i Este con porción c i Francisca Ana Cañe- mañana del seis de Junio de mil ochocien- 
de dicha casa al otro lado de la calle de lias y al Oeste con la de Monserrate Vich, tos noventa y cinco, navegando de Colom- 
estensión de ciento cuarenta y tres metros de estension de tnmta y cinco áreas, cin- bo á Adén; y se 1 ama á los que so crean 
cuadrados, justinreciadc lodo en conjnnk cuenta y una centi .reas 5592 diez milési- con derecho á la herencia para que com
en tres miFseiscieiitas pesetas. j moa, de los cuales se ha espropiado para parezcan en este Juzgado, sito en la calle

Una porción de tierra en el térmico de la nueva línea ierro-viaria 2 áreas, 41 cen del General Castaños número uno á re-
la ante licha villa, titula la Can Fava, d 3 tiároas, 82 centési. jm . y se halla justipre- clamarlo dentro del término do treinta días
estensióu de treinta y cinco áreas, ciucucu- 5 ojuda eü doscientas cincuenta pesetas. 1 hacivudose presente quo el que hoy la su-

Núm. 994

D. Francisco llodriguea Ladrón de Gueva
ra, Jues de primera instancia de esta ciu
dad y su partido
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de primero del actual se sa
can á pública subasta por término de veiu 
te días las cuatro fincas siguiente:

Una casa situada en la villa de Santa 3 
Eugenia en el Pujet, señalada con el nú- 8 
mero treinta y dos de la calle nueva sin § 
nombre, titulada Can Danits, que mide g 
ciento sesenta y cinco metros cuadrados g 
con sus dependencias inclusive, que linda | 
por la derecha entrando con otra de Ra- í 
fael Crespí, por la izquierda con la de An- | 
tonio Bibiloni y por el fondo con calle sin 5 
nombre conocida por Can Danits, á cuya í

Núm. 997
D. José Hernández Meroño, Alferes de Fra

gata graduado, Ayudante y Jues instruc
tor de la Comandancia de Marina de Me
norca.
Por el presente y en uso de las faculta

dos que me conceden las Reales ordenan
zas de la armada cito, llamo y emplazo 
por tercera vez y por ignorarse su parade* 
ro al inscrito al folio cuatro de mil ocho
cientos noventa y cuatro de actividad de 
este trozo Juan Mari Juan, de veinte y 
un años de edad, natural de Ibiza, hijo 
de Vicente y Catalina, vecino de Villa- 
cárlos y cuyas señas personales son las si
guientes: cuerpo alto; ojos pardos; pelo 
castaño; frente, nariz y boca regular; bar* 
ba poca y color trigueño, para que en el 
término de diez dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Mo.x 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de las Baleares; 
se presente en este Juzgado con objeto de 
esponer las razones que le han asistido pa
ra separarse de esta Provincia sin la debi
da autorización del Sr. Jefe de la Brigada 
y su falta de comparecencia al ser convo
cado en veinte y tres de Enero último pa
ra pasar al servicio activo de la Armada; 
previniéndole que de no verificarlo, será 
declarado prófugo y lo parará el perjuicio 
que las leyes establecen para los de este 
clase.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las 
autoridades, tanto civiles como militares 
y demás que componen la policía judicial, 
procedan á la bunca y capti ra de dicho 
individuo, poniéndolo á disposición de es
te Juzgado, caso do ser habido.

Mahon cuatro do Mayo de mil ochocien
tos noventa y seis.—José Hernández.-* 
Bartolomé Galiant, Srio.
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